
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, Huila, 17 de febrero del 2022.  El 

día de ayer al finalizar la ultima hora hábil venció en silencio el término 

de ejecutoria del auto que rechaza la demanda por competencia, 

publicada en estado No 017.Se dispone por Secretaria el envió del 

expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Neiva. Inhábiles los 

días 12 y 13 de febrero de 2022. 

 

 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 

  


